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Lección 168: LA LEY Y LA GRACIA 

 
“Pues la ley por medio de Moisés fue dada, pero la gracia y la verdad 
vinieron por medio de Jesucristo” Juan 1:17 

 
Introducción:  
 

La ley de los diez mandamientos señala el pecado cuyo castigo es la muerte. La ley no 
puede salvar al trasgresor de sus pecados, ni puede justificar al pecador, ni impartir 
poder para guardarle de pecar, sino que Dios en su infinito amor y misericordia 
proporcionó un medio para lograr ese fin; dio un sustituto, su Hijo Jesús el Mesías, el 
justo, quien murió en lugar del hombre pecador. ¿Tiene la ley algún propósito? ¿Por 
medio de quien somos justificados?  
 
1. ¿Cuál es el propósito de la ley? 
 

La ley da a conocer el pecado, es importante notar que el apóstol Pablo dice que, el no 
conoció el pecado sino hubiera sido por la ley; la ley revela los actos del pecado, porque 
por medio de la ley es el conocimiento del pecado.  
 

¿Qué diremos, pues? ¿La ley es pecado? En ninguna manera. Pero yo no conocí el 
pecado sino por la ley; porque tampoco conociera la codicia, si la ley no dijera: No 
codiciarás Romanos 7:7 
 

Gálatas 3:19 dice que la Ley «Entonces, ¿para qué sirve la ley? Fue añadida por causa 
de las transgresiones. . .” 
 

La razón por la que la Ley fue añadida al pacto fue a “causa de las transgresiones.” Es 
decir, la Ley vino para que el pecado pudiera ser visto como una transgresión, y los 
hombres supieran que no han estado a la altura de las justas normas de Dios.  
 

Otro propósito de la Ley era dar a los hombres el conocimiento del pecado “ya que por 
las obras de la ley ningún ser humano será justificado delante de él; porque por medio 
de la ley es el conocimiento del pecado” Romanos 3:20 
 
2. ¿Puede las obras de la ley, salvar o justificar al pecador? 
 

NO, la ley no puede salvar, ni justificar al pecador, aunque esta sea santa, justa y buena, 
pero no puede.  
 

“De manera que la ley a la verdad es santa, y el mandamiento santo, justo y bueno” 
Romanos 7:12 
 

“ya que por las obras de la ley ningún ser humano será justificado delante de él; porque 
por medio de la ley es el conocimiento del pecado” Romanos 3:20  
 

“Porque el pecado no se enseñoreará de vosotros, porque no estáis bajo la Ley, sino 
bajo la gracia.” (Rom. 6:14). No somos santificados por la Ley 
 

Note cuidadosamente que este versículo dice que la razón por la cual el pecado no 
tendrá dominio sobre nosotros es porque no estamos bajo la Ley. Si estuviéramos bajo 
la ley, el pecado tendría dominio sobre nosotros. Y si el pecado tiene dominio sobre 
nosotros, no estamos siendo santificados.  
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3. ¿Quién es el único que puede justificar al hombre? 
 

La obra de Cristo, que es la gracia de Dios, es lo único que paga la deuda del pecado; 
para esto apareció el Hijo de Dios, para deshacer toda obra del pecado. Esta es la gracia 
salvadora de Dios, haber dado a su Hijo a morir por nosotros.  
 

“siendo justificados gratuitamente por su gracia, mediante la redención que es en Cristo 
Jesús, 26con la mira de manifestar en este tiempo su justicia, a fin de que él sea el justo, 
y el que justifica al que es de la fe de Jesús” Romanos 3:24,26 
 

“aun estando nosotros muertos en pecados, nos dio vida juntamente con Cristo (por 
gracia sois salvos” Efesios 2:5 
 

El sacrificio de Cristo sirvió para que nosotros pudiéramos ser salvos por la fe y no por 
la ley. Dios ha hecho que esto fuera así para que la salvación estuviera al alcance de 
todos nosotros.  
 
PARA MEDITAR Y DECIDIR 
 

La ley ayudó a demostrar que el ser humano necesita de un salvador, y que en realidad 
no podemos hacer nada sin Dios. Por eso Dios mando a alguien que pagara nuestras 
culpas por no poder cumplir con la ley. Y ese “alguien” fue Jesucristo, el enviado por 
medio del cual Dios nos entrega el increíble obsequio de la gracia, para que todos 
podamos ser salvos por la fe. 
En la gracia, solo tenemos que creer que Cristo pagó por nuestros pecados con su 
sacrificio en la cruz y reconocer a Cristo como Señor y Salvador. Si hacemos esto de 
forma honesta, el Espíritu Santo entrará en nosotros, nos vivificará y nos limpiará de 
toda culpa que tengamos. Es un regalo de Dios. 
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